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TRIBUNAL SUPREMO
Sf:ATENCfA de> 18 de diciembre de 1991. remida en el
COl~flic!odejurisdicciól1 numero 6j199I-M. plameado entre
el Ju::gado de Instrucción de Tremp y el Ju:gado Togado
Mililar Territorial "úmero 31 de Cataluña.

El Vicesecretario de gobierno del Tribunal Supremo certifica que en
el conflicto a que se .hace referencia se ha dictado la siguiente sentencia:

Presidente.: Excelentísimo scilor don Pascual Saja Sánchcz.
Voca1C's: Excelentísimos sc.ñorcs: Don Fernando Cona y Márquez de

Prado, Arturo - Gimcno -Amigue!' Jase Luis Fernándcz Flores, don
JO~lqllín Delgado Garda. M-agistrndos.

En la vílla de Madrid, a dieciocho de diciembre de mil novecientos
noventa y uno..

La Sala Especial de Conflictos de Jurisdicción entre la Jurisdicción
Ordinaria y la Militar del Tribunal Supremo, integrada por los excelentí­
simos señores antes indicados, se han constituido para la deliberación y
fallo del connicto de jurisdicción suscitado entre el Juzgado de Inslruc·
ción de Trcmp y el JUlg¡ldo Togado Militar Territonal numero 31 de
Catalllila respecto del conocimiento de las Diligencias Previas número
214/1991. del primero de los órganos jurisdiccionales citados. incoados
ptli"aaveriguación y esclarecimiento de las causas que motivaron el
Hécidente de tráfico sufrido por el camiónET·75495-O, conducido por
David Moyano López. cuando cimulaba, llevnndo a bórdo alumnos de
la Academia General Básica de Talarn (Lérida), que resultaron con
lesiones de diversa consideración~ por un camino vecinal del termino de
Torre de Capdclla. Siendo Ponente el excelentísimo senor don Fernando
CoHa y Marquez de Prado.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Los hechos objeto de la presente conticnda jurisdiccional
son un accidente de tráfico ocurrido al vehículo militar antes citado. con
resultado de lesiones v danos de escasa consideración.

Segundo·. El Juzgado de Instrucción de Tremp estimando que por el
lugar y fceha. de ocurrencia de los hechos no era competente para su
averiguación y castigo acordó por Auto de 20 de mayo de 1991 inhibirse
en favor de la jurisdicción militar. lo que hizo sin recabar el preceptivo
informe del FIscal correspondiente.

Tcrcero: A la vista de 10 anterior. el Fiscal Jurídico Militar entiende
Que para conocer de los hechos es competente la Jurisdicción ordinaria,
por tratarse de un simple accidente de circulación en vias públicas.

C~arto; Rccib.ida.s !~s correspondientes actuaciones. eSta Sala de
ConflIctos de JUflSdlcclon, con fccha 8 de octubre de 1991, acordÓJa·
formación del oportuno rollo para la sustanciadón del conflicto,
designando Ponente al excelentisimo señor do!,,! Fernando Colta y
M:ífC!UC7 de Prado y dando traslado de las diligencias al Ministerio
Fiscal o al Fiscal Juridico Militar, por plazo de_ quince días, para Que
emitan el preceptivo informe. .

Quinto: El ¡Iustrísimoscñor Fiscal Togado. evacuó el trámite
conrcrido solicitando se acuerde conferir la competencia para conocer
del presente asunto a la Jurisdicción ordinaria.

·Se:".to: Por último, por providencia de esta Saja de 14 de noviembre
de 1991, se señaló la fecha del 16 oc diciembre del mismo ano para la
decisión del presente conflicto.

JI. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: El artículo 155 del Código Penaf Militar. que recoge. dentro
de la rúbrica general de delitos contra la eficacia del servicio. Que es su
bien jurídico protegido. a la imprudencia cometida por el militar en los
COll{'fetüs supueslO~ que contempla. exige para su aplicación. como ticne
declarado terminantcmente la doctrina de esta Sala especial de connictos
jurisdiccionales dcl Tribunal Supremo. que la acción en que consista
causare la pérdida. graves daños o inutilización para el·servicio, aun de
forma temporal, de los efcctos o bienes rcsenados en su texto. y como
en la~ diligencias q~e han motivado el prescfjte conflicto jurisdiccional
negol1vo no se contIene antecedentes o datos esenciales, como elementos
necesarios. para determinar que DJvid Moyana López. perteneciente a
la Academia General Básica de· Súboficialcs de· Talarn (Lérida). al
conducir el vehículo ET·75495·0. en la ocasión en que tuvo lugar el
accidente denunciado cuando trans~~ba con él por un camino vecinal

en mal estado de· rodadura y conscrvación realizando maniobras de
instrucción con alumnos 'de dicha Academia. causare la perdida del
mismo. gra\'cs daiios en su estructura o mecanismos. o lo dejase
inutili;;:ado para el scnÍ(:io en la f()rma establecida por la Ley. resulta
¡Jaro que faltan los requisitos indispensables para la aplicación al caso
de autos dc1 indicado precepto y, por lo tanto, que al ser esto así. no es
la ju'risdicción castrense la llamada a enjuiciar el accidente de tráfico
ill(¡dido sino la ordinaria, y ello por la vía y en la manera señalada en
los articulas del CódIgo Penal común que tipifican y reprimen las
imprudencias punibles.

Segundo: En su virtud,· procede r~solver el presente conflicto
negativo de jurisdicción en favor del Juzgado. de Instrucción de Tremp.•
al que se remitirán, como competente, toOa.s las actuaciones, para su
prosecución con arreglo a derecho.

Vistos el precepto legal citado y los demás de aplicación al presente
caso.

FALLAMOS

Que d'cbemos decidir y decidimos el pres~ntc conflicto jurisdiccional
ncgativo suscitado entre el Juzgado de Instrucción de Tremp y el
JU1$.ado Togado Militar.Territorial nÚ,mero 31 de Cataluña. respe~t.o del
nCCldcnte de tráfico sufTldo por el velnculo ET-75495·0 en la ocaSlOn en
que era conducido por David Moyana López y en el que se prudujeron
lesiones de diversa consideración 'n sus ocupantes, en favor de la
jurisdicción ordinnria. y en concrel0 del Juzgado de Instrucción prime­
nlmente nombr;¡do, al que se remitirán todas las actuaciones para su
prosecución con arreglo a derecho. Particípese esta resolución a los
órgnnosjurisdiccionalcs contendientes y al Ministerio Fiscal, pubHquese
t.'n el «Boletin Oficial del Estado>} y estese a lo acordado.

Así por esta nuestrn Sentencia. que se publicará además en-la Colección
Legislativa. lo pronunciamos. mandamos y tirmamos.-Pascual
Sala Sáncllez.-Fcrnando Cottn y Márquez de Prado.-Arturo Gimeno
Amiguct.-José Luis Fernándel Flores.;';Joaquín Delgado Gar­
cia.-Rubricados.

Publicación.-Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por el
Magistrado Ponente excelcntisimo scñor don Fernando Cotta y Mar·
(wez de Prado. estando celebrando. Audiencia Publica en el día de su
fecha la Saja de Gobierno del Tnbunal Supremo. de lo que como
Secretario, cl·rtifico.-Fírmado y rubricado:

Corresponde fielmente con su original. Y para que conste y remitir
para su publicación al «BoJetin Oficíaldel Estado». expido y firmo la
presente en Madrid, a 20 de deciembre de 1991.

TRIBUNAL DE CONFLICTOS
DE JURISDICCION

SEATENCIA de 16 de diciembre· de 1991, recaida ('n e/
conflicto de jllri,~diccióu mimeFO JIN9J, planteado eJ1lrc la
Dc/egaciofl de/Gobierno.('n la Comunidad de Muráa r el
Ju:::gado de Pmncra Instancia míJllefO 4 de frfurcia.

-El Vicesecretario del Gobierno del tribunal Supremo certifica que en
el conflkto de jurisdicción 3/1991. se ha dictado la siguiente

SENTENCIA

PresidenIe; Excmo. Sr. don Pascual Sala Sánchcz.
Vocales; ExcnlOs. Sres.: Don Mariano de Oro-Pulido Lúpez, don

MarcClino Murillo Martin de los Santos. don J.erónimo Arozamena
Sierra, don Antonio Sánchu del Corral y don Miguel Vizcaino M¿rquez.

En la villa de Madrid, a dieciséis de diciembre de mil novecientos
no\'enta y uno.

Visto por el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción. integrado por los
seiiorcs que anteriormente se indican, el planteado por la Delegadón del
Gobierno de la Comunidad de Murcia, al Juzgado de Primera Instancia
númcro 4 de Murcia, para que se inhiba en favor de la Administración
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